
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARiT 
(18USU00090) UNIDAD ACADÉMICA DE SALUD INTEGRAL 

() LICENCIATURA EN TERAPIA FÍSICA 

A QUIEN CORRESPONDA 

El que suscribe, DR. DANIEL MALDONADO FELIX, director, dependienta de la Universidad Autónoma de 
Nayarit. HACE CONSTAR que '91 C. i3URGARA VAZQUEZ JULIO, con matricula , se encuentra 
INSCRITO como alumno de esta institución en el cuarto período, grupo A, turno matutino en ia operen 
educativa de LICENCIATURA EN TERAPiA FÍSICA en el ciclo escolar 2022 - 2023, comprendido de 
agosto quince de dos mil veintidos a julio siete de dos mil veintitres y ha obtenido las calificaciones que 
se describen en las siguientes unidades de aprendizaje con promedio de  de calificación y 
créditos cubiertos 

TRONCO BASICO DE AREA C.S. 
Bioética en ciencias de la salud 
Socioantropologia de la Salud 
Salud publica 
Psicología de la salud 

AREA DISCIPLINAR 
Histología 
Anatomía general 
Bíoestadística 
Física aplicada en terapia física 
Aparato locomotor 
Fundamentos de terapia física 
Marco jurídico en la práctica de la terapia física 
Bioquímica en la terapia física 
Fisiología del ejercicio 
lmagenología y radiología aplicada en terapia física 
Métodos, técnicas y formatos para la investigación aplicada en la 
terapia física 
Fisiología, aparatos y sistemas 
Manejo de aparatos electromédicos y mecanismos de 
intervención 
Proceso administrativo de la terapia física 
Principios básicos en farmacología 
Biomecánica y kinesiología 
Evaluación y valoración en terapia física 
Sistema nervioso y enfermedades neuromotrices 
Ortopedia y traumatología en pediatría 
Estrategias didácijcas en terapia 
Nutrición en terapia ffsica 
Ejercicio terapéutico 
Fisíopatologfas en terapia física 
Desarrolfo psicomotor 

AREA OPTATIW 

'·' Jf...., �,.., >:. ;.. 

constancia 

In ' . -· ., .t ,. •.· � 

Rubro 11. Actividades académicas que fortalecen el perfil 
profesional \Rubro 111. Actividades recreativo-deportivas o artístico-culturales t 
Rubro 111. Actividades recreativo-deportivas o artístico-culturales l 

A petición del interesado y para los fines legales a que hf Yf lugar, se extiende la presente 
en Tepic, Nayarit, a los veinte días del mes de septiembr ¡año dos mil ��i�;.i::::.� 
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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 
DENAYARIT 

A quien corresponda: 

- - - La que suscribe Maestra Margarete Moeller Porraz, en mi carácter de 
Secretaria del Consejo General Universitario y Secretaria General de la 
Universidad Autónoma de Nayarit, hago, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

---------------------CONSTAR----------------------- 

- - - Que revisados los archivos de esta Secretaría General, no se encontró 
que el C. Julio Burgura Vazquez, haya sido sancionado por el Consejo 
General Universitario de la Universidad Autónoma de Nayarit. - - - - - - - - - - 

- - - Se extiende la presente constancia a petición del interesado en la ciudad 
de Teplc, capital del estado de Nayarit; a los 27 días del mes de septiembre 
de 2022, para los efectos legales a que haya lu ar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

�m i� Universidad 
�l�i\�. Autónoma � i�= j¡3, de Nayan1: 
� ..... 

• SECRETARIA 
CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO 

@ Torre de Rectoría. 5to Piso 
Consejo General Universitario Ciudad de la Cultura 'Amado Nervo" 
Secretaría C P 63000 Iepic. Nayant. 
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SFCA•TJ\�IA DF 
SFGUAIDAO Y PROTECCION 
CIUDADANA 

Asunto: Constancia de No Antecedentes Penales 

A QUIEN CORRESPONDA: 

LA SUSCRITA, DIRECTORA GENERAL DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN 
SOCIAL DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 42 FRACCION VII DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
NAYARIT, HACE CONSTAR QUE FUERON REVISADOS LOS ARCHIVOS DE 
ESTA DIRECCIÓN, NO SE ENCONTRARON ANTECEDENTES PENALES DEL 
FUERO COMÚN EN SENTENCIA EJECUTORIADA, ASÍ MISMO, NO REGISTRA 
INGRESOS EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE 
NAYARIT, DEL C. 

JULIO BURGARA VAZQUEZ 

CUYA FOTOGRAFÍA APARECE AL MÁRGEN DE LA SOLICITUD, SE EXTIENDE 
LA PRESENTE CONSTANCIA A PETICIÓN DEL INTERESADO, EN LA CIUDAD 
DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT, A LOS 22 (VEINTIDOS) DIAS 
DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 DOS MIL VEINTIDOS. 
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Dirección General de Prevención y Reinserción Social 
Blvd. Tepic-Xalisco SIN, Colonia Moctezuma. Tepic, Nayarit. México C.P. 63180 
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